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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100178 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
ACCIONES DE CIBERSEGURIDAD 

 

Consulta 1: 

Según se indica en el PCAP son necesarios al menos 3 contratos: ¿son necesarios 3 contratos 
de 100.000 euros o 3 contratos cuya suma sea 100.000 euros? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la suma de 3 o más contratos, realizados los tres 
últimos años tienen que sumar 100.000,00€. 

Consulta 2: 

¿Con los tres contratos anteriores se puede acceder a cualquier tipo de contrato dentro del 
Acuerdo Marco (cada contrato puede cubrir varias acciones de las indicadas en las páginas 1 y 
2 del Pliego de Prescripciones Técnicas) o es necesario presentar contratos realizados para 
cada uno de los epígrafes/Acciones mencionados en las páginas 1 y 2 del PPT? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que deberán cumplir con los requisitos indicados en el 
Pliego de Condiciones Particulares, para ser adjudicatarios del Acuerdo Marco. 

En el apartado 42 “Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos derivados” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen las condiciones para los contratos derivados 
del Acuerdo Marco. 

Consulta 3: 

En el documento se menciona la existencia de una Excel para presentar el modelo económico 
pero que aún no se ha publicado en el portal. ¿Cuándo se va a publicar? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que para este Acuerdo Marco no procede la 
presentación de oferta económica. 
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Consulta 4: 

Dado que el volumen del contrato es estimado y se irá ejecutando en base a los proyectos que 
se vayan estimando a lo largo de la duración del contrato. ¿Cuál es el procedimiento para la 
estimación de recursos asociados a cada proyecto?, ¿con cuánto tiempo se debería responder 
a la solicitud de estimación de recursos?, ¿con cuánto tiempo se deberían tener a los recursos 
asignados al proyecto una vez aprobado la estimación anterior? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que cada uno de esos proyectos se hará a través de 
licitaciones derivadas de este Acuerdo Marco. En los Pliego de Prescripciones Técnicas de cada 
de dichas licitaciones se incluirán los perfiles y recursos (podría darse el caso de que solo se 
soliciten perfiles) y el tiempo de ejecución de dicho proyecto.  

Una vez firmado el contrato con la empresa adjudicataria, los recursos tendrán que estar 
asignados mientras dura la ejecución del proyecto. 

Consulta 5: 

En el PCP, apartado 27: Disponibilidad de los Medios Humanos indican que “se puntuará un 
máximo de 6,48 puntos la existencia de un procedimiento de asignación de recursos que 
demuestre la disponibilidad de un equipo para la realización de los trabajos.” Entendemos que 
se refieren a que las empresas candidatas expliquen de qué manera aseguran la disponibilidad 
de recursos para los proyectos mediante sus procedimientos internos. ¿Es correcta nuestra 
interpretación? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que es correcta la interpretación. 

 

 

En Madrid, a 14 de julio de 2021. 
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